
Servicios Adicionales de Transaval S.G.R. 

 Financiación para su empresa 

 - renovación de vehículos 

 - circulante 

 Avales ante Administración 

 - transporte escolar 

 - recurso de sanciones 

 - cobro de subvenciones 

 - etc... 

 Avales ante terceros 

 - contratos de transporte 

 - arrendamiento de instalaciones 

 - etc... 

 

                   Para más información: 

 

C/ Pensamiento, nº 27  1  

28020 Madrid 

Telf.: 915715235 

Fax.: 915715523 

Web: www.transaval.es 

C/ Orense, 20 2º 

28020 Madrid 

Telf.: 915552093 

Fax: 915552095 

Web: www.fenebus.es 



 

Transaval, S.G.R. pone a su disposición las fianzas 

y avales que exigen las concesiones administrati-

vas  de líneas regulares y adopta los siguientes 

compromisos: 

 

Compromiso de conocimiento del sector: 

 Más de 3.000 avales realizados 

 

Compromiso de eficacia: 

 En un máximo de 72 horas podrá obtener el 

aval 

 

Compromiso de servicio: 

 Asesoramiento 

 Presentación de documentos  

 

Compromiso de seguridad: 

 El coste de aval será el ofrecido en el Acuer-

do con Fenebus 

 Una vez formalizado el aval, su coste no se 

modificará en ningún momento 

 

Condiciones Económicas del Acuerdo 

Sobre la cuantía del aval se establecen los siguien-

tes costes totales: 

Fianzas Provisionales: 

 0,55% por una sola vez 

Fianzas definitivas: 

 1% anual 

 

Y, para aquellos empresarios que tengan la fianza 

definitiva con otra entidad financiera y deseen 

cambiarla a Transaval, S.G.R. 

0,55% anual (los tres primeros años) 

1% anual (a partir del cuarto año) 

 

Requisitos 

 Ser socio de Fenebus 

 Presentar copia de la concesión de la línea  

 Presentar copia DNI (p. Física) o poderes (p. 

Jurídica) 


